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REGLAMENTO (UE) 2021/241 Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

• El Instrumento de Recuperación se basa en tres pilares:

o Apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por recuperarse, reparar
los daños y salir reforzados de la crisis.

o Adoptar medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las
empresas en dificultades.

o Reforzar los programas clave de la Unión Europea para extraer las
enseñanzas de la crisis, hacer que el mercado único sea más fuerte y
resiliente y acelerar la doble transición ecológica y digital.

OBJETIVOS PRINCIPALES



ANTECEDENTES

1. Situación de pandemia
internacional → COVID19.

Habilitación del TFUE (arts.
174 “desarrollo armonioso” y
175 “coordinación de
políticas económicas”)

1. Coexistencia con el MFP
para el periodo 2021-2027.



Marco de la iniciativa NextGenerationEU
2 instrumentos financieros

27-12-2021
Desembolso primer 
pago 10.000 mill €

29-7-2022 Desembolso 
segundo pago 12.000 

mill €

11-11-2022

Solicitud de pago 6.000 
mill €

121 compromisos



PRINCIPALES DIFERENCIAS CON RESTO 
FONDOS

MRR

• Ámbito general

• Gestión directa
• Beneficiario: EEMM

• Desembolsos en función del 
cumplimiento de hitos y 
objetivos

• Control: es realizado antes 
de presentar las solicitudes 
de pago

• Financiación: hyo (100%)
• No hay normas de 

elegibilidad 

EIE (FONDOS 
ESTRUCTURALES)

• Por temática

• Gestión compartida
• Beneficiarios: diversidad

• Desembolsos en función de 
la ejecución de gastos

• Control: con posterioridad

• % de financiación

• Si normas relativas a la 
elegibilidad. 



FUNDAMENTO

El artículo 317 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea señala que:

“La Comisión ejecutará el presupuesto en cooperación con los estados 
miembros, debiendo estos cooperar con la Comisión para garantizar que los 
créditos autorizados se utilizan de acuerdo con el principio de buena gestión 

financiera”.

Los EEEMM asegurarán sistemas de gestión y control óptimos 
para poder llevar a cabo una correcta ejecución de los fondos 

asignados atendiendo a criterios de economía, eficacia y 
eficiencia en el empleo de los recursos.



MEDIDAS PARA LA GESTIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL  
DEL PRTR (R.D.L. 36/2020)

- Movilización rápida de recursos Garantías

(Colaboración)

- Agilidad puesta en marcha proyectos Controles

GRAN RETO→ Modelo de gobernanza pública ya consolidado sobre unas bases
sólidas y garantistas de los principios de eficacia y eficiencia en la gestión (Tiempo
y volumen de recursos)





SEGUIMIENTO Y EJECUCION: ÓRGANOS GESTORES EE

Los Órganos gestores de las Entidades ejecutoras
son los responsables de que se registre en la
herramienta informática, y de que se incorpore la
información acreditativa conforme a los
mecanismos de verificación.

Órgano gestor

Proyecto/Subproyecto

seguimiento (progreso)

previsiones y de cumplimiento 
de los hitos y objetivos al 

máximo nivel de 
descomposición que haya 

planificado

Entidad 

ejecutora



Obligaciones generales que se han de cumplir por 
la EELL

• Cumplimiento de H/O y seguimiento del cumplimiento y del

coste incurrido.

• DNSH - Todo lo que ejecute (ayudas, contratos, etc.) debe

configurarse de manera que no cause perjuicio significativo al

medio ambiente.

• Tener en cuenta el etiquetado verde y digital del plan (tagging

verde y digital).

• Diseño de los proyectos y subproyectos con pleno ajuste a lo

indicado en Reglamento MRR (ausencia de doble

financiación).

• Obligación de información a los perceptores finales de los

fondos (beneficiarios de ayudas, contratistas,

subcontratistas).

• Gestión con arreglo a los principios de buena gestión

financiera, transparencia, no discriminación y cooperación en

la protección de los intereses financieros de la Unión, así

como en la prevención y resolución de los posibles

conflictos de interés, fraude o corrupción.

• Obligación de mantenimiento de adecuada pista de auditoría

y de conservación de documentación.

• Cooperación con las instituciones de control.

• Obligación de reintegro en caso de no realización de gasto o

incumplimiento total o parcial de los objetivos que les

corresponda.

MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL



HITOS y OBJETIVOS - Funcionamiento



De la remisión y seguimiento de la información contable y presupuestaria

CONTABILIDAD: Información suficiente y pertinente
→ seguimiento de la ejecución contable de los
gastos imputados a proyectos o iniciativas del PRTR
de la UE identificando los proyectos a través del
código de referencia único, del programa o
mecanismo comunitario y de la entidad u organismo
a que correspondan.

PRESUPUESTO: reportar los importes de ejecución
de gasto en sus distintas fases, así como la
identificación del código de convocatoria de la BDNS
o número identificación contrato en la PLACSP.



PROTECCIÓN DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UE

• los Estados miembros adoptarán todas las medidas adecuadas para:

➢ Proteger los intereses financieros de la Unión (buena gestión).

➢ Que se cumpla el Dº aplicable de la Unión y del Dº nacional.

• Los EM deberán:

➢ Establecerán un sistema de control interno eficaz y eficiente.

➢ Adjuntar a la solicitud de pago: una declaración de gestión.

➢ Un resumen de las auditorias y los controles realizados, incluidas las
deficiencias detectadas y las medidas correctivas adoptadas.

➢ Autorizar actuaciones a la OLAF, CE, TCE, Fiscalía etc.

➢ Conservar los documentos.



SISTEMA DE CONTROL DE ESTOS FONDOS

Verificar que los proyectos han servido para la consecución de un objetivo ya 
alcanzado, a efectos de valorar la legalidad y buena gestión de gasto real 

subyacente

Legalidad y Regularidad



Nivel 1 

(CI órgano ejecutor)

• Órgano encargado de la
ejecución de una
actuación.

• Sistemas e información
de seguimiento y de
gestión (BDNS-PCSP).

• Incluye regulaciones
tendentes a evitar el
fraude, la corrupción, el
conflicto de intereses y
la doble financiación.

Nivel 2 

(órgano independiente)

• Órganos de control
interno AAPP

• Papel de las asesorías
jurídicas.

Nivel 3 

(Auditorias y controles ex 
post)

• IGAE es la Autoridad de
Control del MRR.

• Estrategia de auditoría

• Metodología de las
auditorías de la IGAE
estará basada en la
metodología de los
fondos estructurales.
Excepción:

oHitos y objetivos.



NIVEL I - EL CONTROL INTERNO DEL PROPIO GESTOR 
(ÁREAS GESTORAS EELL)

• Responsabilidad → Órgano encargado de la ejecución de la
actividad enmarcada en el plan → hacer bien las cosas y cumplir
hitos y objetivos (objetivo/resultado).

• Velar por la correcta aplicación y cumplimiento de la normativa
aplicable a las operaciones (LCSP, LGS) y adecuar la actuación a
los principios de buena gestión financiera.

• Asegurar que los sistemas informáticos de gestión y seguimiento
recogen los hitos y objetivos establecidos y se adoptan las
medidas necesarias en la lucha contra la corrupción, integridad
etc.



ALINEADO CON 
NUESTRA AGENDA 

URBANA.

AGENDA 
LOCAL

PLAN ACCIÓN

INNOVACIÓN PARA 
PROBLEMÁTICA REAL

CAMBIO 
CULTURAL

Aprovechamiento 
oportunidades

DEFINICIÓN DE 
OBJETIVOS E 

IMPACTO

VIABILIDAD DE 
EJECUCIÓN EN 

PLAZO

¿QUÉ 
QUEREMOS 

LOGRAR?

¿CAPACIDAD?

¿ESTAMOS 
PREPARADOS?

RECURSOS 
HUMANOS 

CUALIFICADOS 
SUFICIENTES

POLITICA RRHH

FORMACIÓN

RECURSOS 
ECONÓMICOS 
SUFICIENTES

IMPORTE 
FINANCIADO

APORTACIÓN 
MUNICIPAL

OTRAS 
FUENTES

ANÁLISIS DE 
POTENCIALES 

INCUMPLIMEINTOS Y 
VULNERABILIDADES

GASTO 
INELEGIBLE

IMPORTES + 
INTERESES 
DEMORA

OPORTUNIDAD PARA TRANSFORMAR, INNOVAR →MEJORAR



¿Se puede mantener la reforma/inversión en el tiempo? ¿Es sostenible?

¿Existen recursos humanos suficientes y debidamente formados, y 
presupuestarios?

¿Quién se encargará de cada una de las tareas? ¿Lo tenemos claro? 

Colaboración/cooperación, siempre, pero cada uno debe asumir su 
responsabilidad. 

¿Mejora? ¿Es innovador? ¿Necesidad recurrente y competencia propia de mi 
entidad? (elegibilidad) ¿Qué esperamos obtener? ¿política publica implicada?

Impacto real: ¿Qué mejoramos realmente en los servicios públicos?

¿Nos interesa? ¿Es factible? 

análisis de plazos, requisitos técnicos, recursos materiales, presupuestarios etc.



2. ALGUNAS 
REFLEXIONES 
SOBRE EL CONTROL 
(INTERNO). 

NIVEL II – Control Interno órgano independiente

CONTROL

Función interventora

Participación mesas 
de contratación

Bases Reguladoras 
de Subvenciones

Comprobación 
material de la 

inversión



La Intervención General de la Administración del Estado es el 
órgano de control interno de la actividad económico-financiera 

del Sector Público Estatal.

En el nuevo MRR, la IGAE es la Autoridad de Control del MRR
(artículo 21 del RDL 36/2020)

La IGAE ha sido Autoridad de Auditoría/servicio específico en 
materia de fondos estructurales y agrícolas desde la 

incorporación de España en la UE

NIVEL III – AUTORIDAD DE CONTROL (IGAE)



• Auditoría de cada una de las solicitudes de pago. Modelos de 
muestreo. Impactos

• Auditoria de los Sistemas de seguimiento (pista de auditoría)

Auditorías de hitos y objetivos

• Auditorías de sistemas implantados en cada una de las entidades 
decisoras y, en su caso, ejecutoras

Auditorías de sistemas en materia de conflicto de 
intereses, fraude y corrupción, vinculación al MRR y 
doble financiación

• Auditorías de legalidad y regularidad

Auditorías de cumplimiento

Tipología de auditorías



AUDITORÍAS SISTEMAS 
LUCHA FRAUDE 

REPORTE EN EL RESUMEN 
DE AUDITORÍAS

ELEMENTOS DEL SISTEMA

Los órganos 
ejecutores deben 

realizar una evaluación 
de sus riesgos de 

fraude

Deben establecerse 
medidas para todo el 

ciclo antifraude: 
prevención, detección, 

corrección y 
persecución

Especial referencia a 
los conflictos de 

intereses

Procesos de 
seguimiento de casos 
y retroalimentación de 
la evaluación de fraude



RESUMEN

EELL




